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¿as eyees. órdeaes y sauacioe que haya- áe ¡asertars.Bo__Tin__ oKoi_t_B 36 han de mandar al Jefe Bo-
Ifattc reapootivo, per cayo conducto se pasaran & loa-diteras da ¡os meacionados pariódicos,

<_M¡ ffiatüUiitAWJ 4s JSS u
0. ¡?_fcS!e« ata... !«. _.\u25a0_., «x«_p«»j Is>- de>_.tae«_.

; L&s*S
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Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo-_tib,Ií calle del Alnürant», 15, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medioI
\u25a0g de carta a la Administración con inol_sién delimporte del tiempo de abono f
«n onletra de fácilfio*»ro.
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DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE
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Numero suelto, 50 céntimos

FtSial que en el orden sanitario les a». fSaf-afcf ,&*******.#«-## \ conveniencias del Bervicio le sean pedi-__
rrespende*., organicen pequeñas brig.- | CiVii \ A^6ateadiéadese por 0fida UM

ptwMaasoi-. -ate. Oasaaías-a «i-sfatra* „ , de9'feoteresIa9 P^dan acudir, \
~

de Mbida el pesa de ouatro kilogramos y

su «ir a \„ J»»^** can la rapidez necesaria, alpunía dande j Servicio de pesos ymedidas la de paja de seis, ó sean igual á las rs-H. M.el Rey don Alfonso M(que sean precisas sus servidos, oomplalán- En virtud de lo dispuesto en el art. 63 dones ordinarias consignadas en el Ejór-Dios guarde), S. M. Ia Reina doña dase per las provincias las defioienoiaB del vigente Reglamente, oon esta fecha oito;
Victoria Eugenia y Sus Altezas Sea- <»ae se observen, todo sin perjuioio do la he acordado que en las días 19 y 29 del 5*' El precie tipo será de 1,55 pesetas
les el Príncipe de Asturias é Infantes oeoPera<»on «sntral ea la forma que sea actual den principie las operadenes de per raoión;
don Jaime y doña Beatriz, continúan P8*1™**"

ooatrastaoión en les partidos judiciales I 6.* La entrega de los pedidos Be efee-
sin novedad en su importante salud. £!fe f~° t0'

n . de San Martín de Valdeiglesias y Naval- Itoará á les des días de hechas éstos y
Deigual beneficio disfrutan las ie- d

- 8
'**

B8 ha S8rvid° carnero, respectivamente, á ouya fin,eu \ previo reooneoimiento par el señor pra-

más personas de la Augusta Real T^n' -
v « \u2666-,- ,. diohosdíasse establecerá la ofidna en

*****veterinario encargado de la bbíb-
pam-¡;a , wnapsr v.a., utilizando tadas bus las oarrespendientes peblaoienes cabeza \ tenoia del ganado; se praoederá á la re-facultades, sa requiera á les Ayuntamien de dichos partidos. El ingeniero fieloen- |oepoión de la cebada y paja, extendían

-
WroM

°
maCT^aM^"'TO1,mT^''Ci, f08 á3 6

°
Proviaoia Para 1ue * eo *lmáa traste marcará el arden en que se han ds Idase tres actas, nua para remitir al ex-

iMÍDiSterÍQ f?6 la G0b8rnaCÍÓñ br6?e Plazei PO8Íb!9'8e,í®DSli{oT«eE8l!0s |recorrer los demás términos municipa- \ celestísimo Ayuatsmi.Gto, otra para elnn Pequeño núcleo de desinfectares, ao.- jies que ios constituyen. f o_ntralista y la tercera quedará en lamodácünse, en lo indispensable, á las | Loque prevenga á los señorea alcaldes ? oficina del servicie cama antecedente.
ta^pr8Qoripdoisí-g da la Circular de 8 de Fe- *

á les fines que previene el Reglamanto f Serán admitidas las raeiaaes de paja
muy prinoipal, á qne ha de brero ds 1909, publioada en la Gaceta j antas oitado. f ycebada si reúnen las oandioiones exi-

atenderse p^ra proseguí*.* oen eficacia ia del 10 de loe mismas, que puedan ejercer Madrid,10 de Setiembre de 1910.— El I8idas, 7 oaso de na reunirías, el contra-
campaña de prevención ydefensa oentra 8*J acción, eu oansenanoia, dentra del ]gobernador, Federico Requejo. itista queda obligado por su ouenta áre-la invasión del oó ora marb» asiático, as 1 distrito. |

_
i tirarlas y antes de las veinticuatro he-el de preourar que en todas las provin- 2." Que sin perjuioio de lo prevenida j lynuT.pj.-a,»^* ¡rasa entregar otras que reúnan las cen-

cías por 19 meóos, ya que na sea posible en la disposición untador y para suplir | A fU91 IARRIEN S¡ OS ' dioio¿es > y de K0 VBrifioarlo sa adquirirá
en todos les distritos municipales, se dis- les deficiencias qus por razón da fdta de \ f la oebada ypaja necesaria por la Jafatu-
ponga del personal oemp&tente ydel ma- recursss munioipeies sa han de observar, I \ ra del servicie, abonando ía demasía deteríal indispensable para practicar las procure V.S. obtener de laDiputación de j MApRlD ¡ preoio qU3 resultase la adquisición al ra-
desinfacoienes de rapas, mercaderías y la praviacia, ose ayuda del Ayuntamien- j segrí-tarta S p3tido 06ntratieta oor inoumpíiraienío
efeotes que están prevenidos para oada ts de la capital, qae ea ella se establezoa |

-
del oentrato;

MB<>- unanimidad ó brigada d. desinfeotereB, | Ef°*Ex™& Corporación ha acordado j 7>. Elramatant8 oampletará ht,ta elYa la AdmiRistradón reoeaodó esta oon 9J mataría! indispensable, para que * "n 2 da Ja }™ anterior y sanoianado la ¡10 pOT 100 dol iajpoPÍ9 da 160.000 pese-
neoesidsd por circular de 8 da Febrera P"e da aoudirse, sn cas© necesario, al ser- | JuBía mBa!3IPsl <& 26 del misma mes ; ta8 á qus gsoes¡derá s.nrcximadaro .,?».« ai
de 1909, acordando la organización de ™™ referid®, en si pueblo, dentra da la {

°8aís,at^ en publica subesta el suminis- . Iet<¡imñmÍ3ntQ por cac?a aGG ÚQ
cuatro unidades sanitariaa óbrigadas vo- provincia, ea qua hubiera Bido impasible | tro de Paia'°8bad_ para elraoienamien- : añQSi la fianza aef ¡niíiva;
lantea que puedan acudir, dónde ycuan- orearlo con oaráoter munidca!; y te dsl ga°ado destinada al servioio de | 8

,
E1 import8 d8 lB8 raoioaes aumi_|

do se les ordene, al auxilio de les ele- 3-* Que dé cuenta V.S. á esto Minia- |arrastres en el Ramo de Limpiezas hosta j j¡-8traáas, previa revisión y oanfarmi-l
«aenteB leoales en la iuoha oentra las epi- te«o del resultada de sus gestiones, de- eIf1de D"o>embre de 1912, bajo les si- ¡daá d9l de

,
Bervi8i0j l8 s9ráQ ab0na-l

demias de cualquier índele, oompuesta tadadande en qué Municipios, sobre todo gn'-ntea pliegos de oondioiones: jdas al 0oatr8t¡9ta ai mes siguiente del
oada una de aquéllas de cinco desinfee- lea que sean cabeza de partido judicial, Fa«nltati. as Ique efectuó el misma; I
teres ydel material que en la dioha oír- sa ha oreado el servicio y en qué oondi- _.« Es objeto esta subasta el sumíais- ¡ 9** Si el Ayuntamiente, par rasóla-I
Bí_fl_a____________________________________________________ _d2£esdepersenaj_y_mater^^ Jrojesebada ypaje para elradonamien- ¡dó'J da laSuperi.ridadl se viera preojgaj

REAL ORDEN

tres

No están constituidas estas unidades
perqué el concursa convocado al efecto
resultó ineficaz, en ouante sólo tomaren
Parte en él can las e ndioiones requeri-
das cuatro solioitantes para las 20 piazas
anunciadas.

Per eBta consideración, yporque es in-
undable que el servicio de desinfección
sería may difioil de realizar per la únioa
•ntervenoión de las unidades referidas,
aunque se consiga organizarías oomo es-
a dispuesto, se haoe preoiso compeler,

oen arreglo á las disposiciones sanitarias
agentas, á les Ayuntamientos y á las
ProTinoiaa, _

qne, cumpliendo oon los
'

do t&mbién la organización que se hayaVte del "1
dado á la unidad ó brigada en la capiít-1 rante tres años, á oonter dasde el dia en |tratista no tendrá derecho á indemnizad
de la provincia, para que pueda acordar- qne se otorgue la adjudicación de la mis- !oión, exoepta á la de los gastos que ema-J
se por la Administración central el al- ma, y termin-rrfi en 31 de Dioiembre f nen del otorgamiento de esoritura en la
canee del auxilio que, llegada el caso, de 1912; \ parte que corresponda y á que se refiere
haya da prestarse por ésta. 2." La oebada ha de reunir lss oondi- j1» oof-dioión 13 de las económico admi-

De Real orden la digo á V.S. para su idones de hallarse osmpletamente limpia nistrativas.
y,xaEta dfl materias ajenas á la misma, j Madrid, 23 do Junio do 1010. Enri-H¡ tener oomo

Hí mum 60 kilegramos de1 3.' La paja será de trigo, sin mezcla, ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
\u25a0 sia tufo ycompletamente 1.a La subasta se oen
M 4.' El rematanfe entregará en elpuu- las formalidades estableoidas en el ar-
Hto que le designe las racieues de ceba- tíouio dieciocho del Real decreto é Ins-

y iini'i iiiiiiii'i'im las neoesidades y truooión de veinticuatro de Enera de mil

dad yurgencia del servioio. Dios guarde
á V.S. muchos años. Madrid, 8 de Se-
tiembre de 1910. —Merino.
Señores gobernadores civiles de tedas

las provincias.
(Gaceta 9 Setiembre)
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novecientos oince, para la contratación
de servicias previneiales y munioipales,

el día dieoisiete de Ootubre de milnove-
cientas diez á las onoe simultáneameníe
en laprimera Gasa Consistorial, plaza de
la Villa,numera oinoa, y en la Oíreooión
General de Administraoión (Ministerio de
la Gobsrnaoión), bajo la presidencia del
excelentísimo señor alcalde ó del tenisn •

te ó oanoejal en quien al efeoto delegue;

asistiendo también al aota en elprimer

sitio otro señor oenoejal designado por el
Ayuntamiento, y en ambos, uno da las
señores notarios del ilustre Colegia de

rematante, oen las efectos del art. 24 de
la repetida Instrucción.

la definitiva, case de que se le adjudica-
se el remate.

siónprotectora de la producción nacio-
nal.

9." El heoha de presentar una propo-
sición para la subasta, constituye al li-
diador en la obligación de cumplir el
conírato si lefuese definitivamente ad-
judicado el remate; pera no le da'más
dereohe ouando le fuese adjudicado pro-
visionalmente que el de apelar Joontra
el aouerdo de la adjudioaoión definitiva,
sise creyese perjudicado por el]aouer-
do. ElExcelentísimo Ayuntamiento sólo
queda obligado por laadjudioaoión deíi-

¡nitiva.

16. Terminada el céntrate, y previa
oertifioaoión del jefe del servioie de lim-
piezas, visada por el exoeleníisima señar

Aloalde Presidente en que conste haber
cumplido las condiciones estipuladas, y

no habiendo responsabilidades exigibles,
se devalvará la fianza al rematante.

Madrid, veintitrés de Junio de mil no-
vecientos diez.

El secretaria,
F. Ruano.

Diligencia
Por la presente se hace constar que,

en cumplimiento á le dispuesto en el ar-
ticulo veintinueve de la Instruooión de
veinticuatro da Enere de mil novecien-
tos oinoo, ha sida anunoiada esta subasta
durante el término de veinte días sin
que oontra lamisma se haya producido
reolamaoión alguna.

17. El rematante queda obligado á
realizar el correspondiente contrato oon
loa obreros que hayan de ocuparse en
este servioio, en ouyo contrato habrá de
quedar estipulado la duración del mismo,

les requisitos para su denuncia ó sus-
pensión, el número de horas de trabajo
y el precia del jornal.

esta oapital. 10. El Ayuntamiento, usando de la

Ífaoluíad que le oonoeda el articule Irein-

Ita
youatre de laInstrucción de veinti-

cuatro da Enero de mil novecientos oin-
oo, ya mencionada, podrá resoindir el
oontrato en cualquier tiempo de la du-
'

ración del mismo, por faltas del rema-
¿ tante á cualquiera de las oondieisnss es-
¡tipuladas.

Madrid, treinta y une de Ageste da
milnovecientos diez.

2.a Les pliegos de condiciones y de-
más antecedentes para la subasta se ha-
llarán de manifieste en la Seoretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negodada
de Subastes), durante las horas de doce

á des todos les días no feriadas que me-
dien hasta el del remate.

18. El presente contrato sa entende-
rá Bujeio á la observancia de ia ley da
Protección á la producción nacional de
14 de Febrero de 1907, y en su virtud,

solamente serán admitidas las preposi-
ciones en qua se ofrezcan artículos ó
sfectos da prodaaoióa nacional, salvo en
les casos qua ¡autorice la relaaión de ex-
cepciones qua se publica anualmente,

en cumplimiento del art. 2." ds dicha
ley.

Eloficial del Negeoiado,
Laenoio Izquierda.

V*°B.°
P. A. del señor eeoretario,

Elefioial mayor,
Eduardo Vela.3.a El preoio tipe para esta subasta

será el de uua peseta cincuenta y oinoo
céntimos par cada raoión, y la partida
per donde ha de satisfacerse esta obli-
gación figura oonsignada en los respec-
tivas presupuestos da gastos munioipa-

les para el servido da limpiezas.

11. Eloontratista no podrá pedir au-
mente ó disminución del precie en que Modelo de proposición

? hubiese quedado el remate, sea oualquie-

\ ra lacausa que alague, porque éste tea-

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la oíase undéeima, y al
presentarse llevar escrito en el sobre le
siguiente: Proposición para epiar ala
subasía del suministro de paja ycebada
para el ganado del rama de limpiezas.

drá lugar á riesgo y ventura.
12. El contratista, para todos los in-

j oidentos á que pudiera dar lugar esta bu-

j busta, renuncia el fuero de su juez y
idomicilio,y expresamente se sométela-

los Tribunales de esta corte?*

Igualmente quedará sujeto este can-
irato al Raglamento para la ejacuoión
de la misma ley,aprobado per Real de-
crete de 23 de Febrero de 1908, een
las adioiones de 25 de Julio de 1903 y
12 de Marzo de 1909, y espacial mente en
ouanto afeóte á lo dispuesto en los ar-
tículos 13, 14 y15 y primer párrafo del
17 que á oantinuaoión se insertan, del ex-
presado Reglamento:

4.a Lea lidiadores que oenourran á

esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de 8.000 pesetas, oonsistenteB en
al 5 per 100 del importe do un año de la
misma; pudienda verifioarlo en metálica
ó en cualquiera de los valores ó signes
qua determina el art. 12 de la Instruo-
oión antes citada, computándose éstos en
la forma que se establece en elart. 13 de
la misma Instruooión.

D qua
vive .en-
terado de las oondioienes de la subasta
en públioa lioitaoión del suministre da
paja yoebada para el racienamiento del
ganada destinada alservioio da arrastras
en el ramo de limpiezas, hasta él treinta
y uno de Diciembre de mil novecientos
dooe, anunoiada en la Gaceta de Madrid
yen elBoletín Oficial de la provinoia
en los días y
de ,oonferme en
un todo oon las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dioho suministre oon
estricta sujeoión á eilcs. (Aquí la pro-
posición en esta forma: par el precio ti-
po ó con ¡abaja do

—
tanto par ciento, en

l8tra—ea el precio tipo).

13. Eloontratista queda obligada á
| satisfacer les gastos de esoritura, sus
! oopias y demás qus origine lal subasta,
! asi oomo el importe de la inserción' de

todos lss documentos que le hayan sido
jj para la misma en Iob diarios oficiales de

Madrid, presentando al efecto, antüs de
formalizar la esoritura ó aota de remate,
eloorrespondieníe resguarde de haber

i hecho efeotivo el mencionado imperte.

Art.13. Cuando sa haya celebrado,
sin ebtaner postura ó proposición admi-
sible, una subasta ó un concursa sebre
materia reservada á ia producción nacio-
nal, se podrá admitir osnourrenoia da la
extranjera en la segunda subasta ó el se-
gundo concurso que se convoque, oon su-
jeción al mismo pliego de condioienes
que sirvió da base la primara vez.

5.a Las proposiciones para optar á
es a subasta se presentarán en el Nego-
ciado de Subastas de la Saoretaría (pri-
mera Casa Consistorial), en los días há-
biles, desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el correspondiente anuncio
en la Gaceta de Madrid hasta elanterior
en qua aquélla haya de tener lugar ydu-
rante las horas da dooa á dos óen la Di-

También queda obligado el oontratista
\ á setas! asar á la Hacienda públioa el im-
1 porte de los derechos reales, si los de-

vengase, y el de cualquiera? otra'; contri-
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere

Art.14. Ea la segunda subasta ó en
el segundo oonourso, previsto por el ar-
tíoulo anterior, los proiuotos nacionales
serán preferidos en concurrencia oan
los productos extranjeros exduf dos'de la
relación vigente, mientras el preoio da
aquélles no exoaáa al de éstos en más del
10 por 100 del preño qua señale la pro-
posición más módica. Siempre que al con-
trato comprenda productos incluidos en
la relaoióa vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de oondioiones y lss
proposiciones, los agruparán y valuarán
par separad.. En tales contratos, la pre-
ferencia del producís nacional eslublaoi-
do por elpárrafo precedente, cuando óale
fuere aplicable, casará, si la proposición
por ella favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100, computado sobre el
menor preda de los productos na figu-
rados en dioha relaoión.

Iel compromiso de presentar la escritura

ide adjudicación en las oficinas liquida-
|doras dentro da ¡os plazos legales, sin
¡cuyo requisito no sa le saíisfará por el
iExcelentísimo Ayuntamiento cantidad
Ialguna per ouenta del contrato.

de Administración en
us días hábiles y durante las

horas da diez á lss treoa y en la forma
y modo qua se expresa en el art. 18 del
Real decreto de 24 de Er.sro de 1905.

recoión g Madrid. ... da de 19....
(Firmada! propóngate.)

(E.—353.)

6.1 Elj-aa o podrá ceder ni
ALAMEDADEL VALLE

traspssar los deraohes que nazoen del re-
mate; pues queda prohibida terminante-
mente la transferencia de los mismos, en
ueí> de la facultad qua al Ayuntamiento
oonoeds el art. 25 de laInstrucción de 24

\u25a0

f la subasta en rapraseniadón de otro ó de
¿ cualquier Sooiadad, debará incluir den-
\ tro del pliego cerrado que presente, ede-

14. Todo licitador que concurriese á Sa hallan terminadas y expuestas al
públiao ea la Saoretaría da este Ayunta-
miento por termina e qainaa días, can-
tados desde esta facha, las ouentas muni-
oipales d<~ esta villa,correspondientes al
año de 1909, oon el fia da que sean exa-
minadas por cuautas personas le estimen
convenienie.

|más da iaproposición que hega ajustada
Ial medelo inserto en los anuncios, copia
|de laescritura de mandato, ó sea del po-

Ider ó d.oumente que justifique de modo
Ilegal la personalidad del lioitader para
igestionar á nombre y ea represeniaoión

de Enera de 1905, para le contratados da
servidos previ» ales ymun:oipales

7.a El lioitador á ouya favor quede el
remate, sa obliga á concurrir á las Gasas
Consistoriales el día y hora que Be le Be.

Alameda del Valla, 14 de Agoste da
1910.— El aloalde, Manuel Canenoia.de su poderdante, euyo documento ó pe-

"**********\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0£ stargar la correspondíante es-
oritura, aatreganda el documento que
acredite haber consignado oomo fian-
za definitiva en la Caja general de
Depósitos la aantidad 16.000 pesetas, pa-
ra garantir el cumplimiento de este con-
trato, pndiendo también verificarlo en
metálico ó en los valores ó signos admi-
tidos en las fianzas provisionales, que
serán computados igualmanta qua en
aquéllas.

ñale der ha de haber sido praviamenie yá su
oosta bastanieado por cualquiera de los
sanares letrados consistoriales.

CHAPINERIA
Elproyecto da presupuesto munioipal

ordinario da ingresos y gastos de esta
villa para el año 1911, aprobada per este
Ayuntamiento, sa halla expuesto al pú-
blioo en Ib Saoretaría municipal per tér-
mino de quince días para oir reolamaoio-

15. Las proposidones para optar á es-
ta subasta deberán ser extendidas en
papal del timbra del Esiado de la dase

Ari.15. En toda oaso, las proposicio-
nes han de expresar los precios en mo-
nada española, entendiéndose per ouenta
del proponente los adeudos arancelarios
en su oaso, los demás impuestos, los
transportes ycualesquiera otros gastos
qua se ooasiouen para efeotuar la entre-
ga, según las oeniidonea dal contrato.

undécima, y los resguardos da los depó-
sitos provisionales se presentarán debi-
damente reintegrados oon un sello muni-
oipal de diez pesetas, espacial de subas-
tas, por cada 500 pesetas ó fraaoión de

nes.
Chapinería, 7 de Setiembre de 1910.—

Elaloalde accidental, Jesús Fernández.
8.a Si el rematante mo prestase la ellas, según lo establecido en e! presu- RASCAFRIA

fianza definitivo ó *joconcurriera al otor-
gamiento da la esoritura, óno llenase las
condiciones prsdsas para ello dentro del
plazo señalado y da una prórroga que só-
lo poárá serle concedida por oanss justi-
ficada, sin qc3 en ningún caso pueda ex-
ceder da cinco días, se tendrá por resoin-
dido el contrato á perjuioio del misma

|puesto munioipal vigente; y si á oual-
f quiera da aquéllos fallase el todo ó par-
jte del indicado reintegro, aera exigido
Ien el aoto silioitador par el señor presi

-
i dente, reteniéndose sn resguardo en casa

Art.17. Las autoridades y loa fun-
cionarios da la Administración qua'otor-
quan ouilasquiara contrates para servi-
cios ú obras públioas, dabarán cuidar de
que, copias Hiéralas da tales contratos,
sean comunicadas inmadiatamantei'des-
pués da celebrarlos, an cualquier forma
(diraota, concurso ó subasta) á la Ciimi-

Sa halla vaoanta laplaza de módico ti'
tular de esta villa, dotad? oon la can-
tidad de novecientas setenta y oinoe
P8setaa anuales, pagadas por trimes-
tres vencidos, por la asistenoia faculta-
tiva á 20 familias pobres y Guardia oivil
del puesto de esta villa,y la da su aneje
Oteruelo del Valle, dotada oon el haber

de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que
Ile verifique ó sa la desensate el impor-

l te de la falta de la fianza provisional ó de
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anual de 300 pesetas, pagadas en la mis-H
ma par ami-H

esteH
y las se j

reúne la de 3.500 pesetas anua- jjfl
Les se II

soiící- y
tar pueden presentar sus solicitudes á „ ... .....1Alcaldía, por término de de treinta | ios. -Uabezas de familia
dias, á contar desde esta feoha. D- Mariano Martín Martín.

RasoafrÍB, 5 de Setiembre de 1919.=EI I Manual Moguerza Mateo,

aloalde, Juan Nieto. Mflnoel G_b» Cobo.
(O.— 194.) Ezequiel Sanz y Sanz.

TORREJÓN DE VELASGO Supernumerarios.- Capacidades

Sa enouentra depositada en esta villa D- Enrique Ledesma Alcalá,

á dispesición de quien acredite ser su Javier Muñoz de Baena Maoedrón .
dueño, una vaoa brava, negra, de cuerna i Habiéndose señalado para la vista an-
reaogida, un poco bragada y nulauoa de

' ,e 6iTribunal del Jurado de las causas
la cadera dereoha. 1precedentes de los menoienades Juzga-

Tarrejón de Velasoo, seis de Satiambra Ides, los dias que á continuación se ex-
de milnovecientos diez. f prosan yhora de la una de ia tarde.

Elaloalde, El dia tres ycuatro de Octubre próxi-
Jesé Martín, me, para la seguida oontra Antonio Gar-

(O. 196.) °la Ganzález y otro, por robo.
El seis, siete y ooho de Oatubre, para

VILLAVIEJA la gggaida oontra Eleulario VilaN.,por
E!presupuesta municipal ordinario de homicidio,

ingresos ygastos de esta Municipio fer- j El diez yonoe de Ootubre, para la sa-
mada parad aña próximo de 1911, _a |guída oentra Blas Bsutista Mantaner,
halla terminada y expuesto al públioo lpor falsedad.
en la Saoretaría de este Ayuntamiento | El treoe yoatoroe de Oatubre, para la
per término de quince días para oírre- "

seguida contra Juan Manuel Rodrigo,
olamaoiones. \ por robo.

Villaviejaá 8 da Setiembre de 1910.- j El diecisiete y dieciocho de Octubre,
El aloalde, Franoiíoo Alvarez. j pera la seguida oantra Jasé María Gómez

\u25a0Mamau,
por robo.

Elveinte, veintiuno y veintidós de Oo
tubra para la seguida oontra Cipriana
Remedios González, por expendioióo.

El veinticinco, veintiséis y veintisiete
da Oatubre, para la saguida oontra Au-
rora Velero Bachiller, por robo.

El dos, tres y cuatro de Noviembre
próximo, para la seguida oontra Luisa
Cerveoher Garoí? y otros, por expen-

Quintín Rupérez Malnenda.
Enrique Albenlz Bualla.
Estanislao Arrillaga y Rodríguez.
José Arija y Santos.

Instituto Geográfico y Estadístico ñas de esta Agenoia, sita en el cuarta ter-
cero izquierda de la oasa núm. 11 da
la oalle de Jesús del Valle, á sel ventar
sus debites, que per principal, recargos
y costas ascienden S lasuma de 1.844 pe-
setas 20 céntimos, cerne asi bien á las
demás efeotes.

Sección de Estadística de la pro.in-

Enrique Saavedra Magdalena.
José Azpioz Genzález.
Ramón Baeza y la Pavía.

cia de Madrid
CIRCULAR

Alcaldes:
Próximo el día 8 de los cardantes, fe-

cha á que ha de referirse la estadística
de viviendas, reouerda á ¡os señores al-
oallea presidentes da las Juntas muni-
cipales del Censo de población el exacta
cumplimiento de lo dispuesto en laIns-
trucción y Raal orden de 27 de Julio úl-
timo yla imperiosa necesidad de formar
los estados auxiliares letras A.yB., con-
signándose en el primero los grupos ó
entidades da diez ó más edificios ó al-
bergues, y en el segundo los menores de
diez, cuyes dooumentos deben ser remi-
tidos á la Junta provincial juntamante
oon el resumen munioipal. Espero de las
oitadas autoridades que cumplan el ser-
vioio dentro del plazo reglamentario.

Librado en Madrid á 10 da Setiembre
de 1910.— Emilio J. Molina.

Contribución industrial
año de 1910

Por la Tesorería de Haoienda da esta pro-

vincia se ha dictado laprovidencia sigdente:

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde

1900, declaro iacursos en el primer grado «re-
-premio y recargo de 5 por 100 sobre el tm-

porte de sus descubiertos, á los contribuyen-

tss sujetos á dicha tributación en Madrid qae-
pertenecen ila zona segunda, tercera, cuarta

y quinta y que resultan incluidos en la rela-

Madrid, 7 de Setiembre de 1910.=An-
tonio Revenga.

ación que queda en esta oficina,

Mari- Meato

(Núm. 3.245.) Manual Miran.
Evaristo Blanco

Tesorería de Hacienda
Francisco Lacusant

Dionisio Rodríguez,

Isidro Luengo.
DE LA

PROVINCIA DEMADRID
aamtmmumamm

María Samperio

Trinidad García,

Nicolás Pérez.Dan Emilio J. Molina y Crespo, agente
ejeoutivo subalterno da Hacianda]. en En cumplimiento del art. 51 de la misma

Audiencia territorial
la quinia zona da esta oapital.
Haga saber: Qua en expediente de

apremio qna esta Agencia sigue oentra
D. José Alcocer, que estuvo estableoido
en la oalle de Fuauoarral, num. 14, por
débitos de oontribuoión industrial (cuo-
tas y multa), se han diotado las previ-
dencias siguienies:

BolktínOficialde la provincia yentrégnen-

instrucción, publíquese esta providencia en el

se á la acción ejecutiva los respectivos valo-
res, previos lea requisitos correspondientes.

PROVINCIAL. Lo que se hace publico en conformidad de

lo prev?nido en dicho art. 51.

Dan Antonio Martiaez del Campo, rela-H
la provin-H

de esta H^f^^^^^^^^^^^^^^^^^H
Certifioo: Que en el sorteo celebrado !dicióa^

en la seooión primara de vaoaoienes de I Ei si9íí
esta Audiencia para la designaoión de los i seguida oentra G.nzálo Andrés Sampa-
jurados qua en el próximo cuatrimestre | dro * P8r '«I-edad,

han de conocer de las causas prooedantes j E1diez da Noviembre para la seguida

deles Juzgadas da Bnenavista yHespi- j o»*-*,*-* Romualdo Comas Mayar, por
tal de esta ocrte, fueron designados por 1 ™ba.
la suerte los señores siguientes: ) Y Para 1ua oonste y publicar en el

I* Boletín Oficial de la expido
|i y presante
fe y dep =-P.

Mndrid,10 de Setiembre de 1910.-B1 fcesore-

Da apremio de ssgunao grado fecha
16 de Mayo que dica así: <Da conformi-
dad oon lo dispuesto en el art. 66 de la
Instrucción de 26 de Abril da 1900, de-
claro iacurs as en el segundo grado de
apremio y leoarg-jde 10 por 100 (á más
del 5 del primer grade), sobre el impor-
ta totd dd descubierto á los contribu-
yentes incluidos en la anterior relación

-
Notifíquesa sus debites durenta el plazo
de veinticuatro horas, advirtiéndoles
que de no verificarlo se prooedará inme-
diatamente al «mbargo da todos sus bie-
nes, señalando al efeoto las finoas qua
han da ssr objeto da ejecución y sa ex-
pedirán loa op3rtun<?B mandamientos al
señor registrador da la Propiedad del
partido para la anotación preventiva dal
embíFgo».

rode Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera.

f-OVIO-ÜCU. JUDICIALES
a>>t¡s¿- _\u25a0.•;»» el**»la*-ns_£moi(ü¡

CENTRO

Por el presante y en virtud de provi-
dencia del señor juez de primera iustan-
oia dei distrito del Centro de esta corte,

íeoha oinoo del aotual, diotada ea les
autos ejecutivos seguidos por don Ga-
briel Rabollo Canales, oeutra don José
Ramón Haoss yLosada, duque deHerns-
ohuelos, sobra pago de pasetas, se sacan
á la venta en públioa subasta varías

Cabezas de partido
Francisco Farnández López.
Ángel Arrenz Tutar.
Juan Ángel Oíusco Garoía.
Antonio Rodríguez Sánchez.
Pablo Gamallana Gil.
Gregorio Gómaz del Río.
Mariauü O.aña Rey.
Toribio Blanoc Gómaz.
Valentía Martínez Leba.
Antonio Argüalla dal Ganso.
Domingo Mayoral Matarranz.
Bautista Elias Eüas.
Santos Hernández Ramas.
Santiago Pérez Palsoioa.
Tomás Martín Muñoz.
Fruotuesa del Tora Olmo.
Hilaria Rodríguez Fuentenebro.
Jesé Seigido González.
Rafael Escolar Blanoa.
Ezequiel Palomero Pérez.

Ministerio de ia Gobernación
\u25a0tiiwni_auauu..u. ii_J_fr

mueDles, efsotes y enseres embargados
oomo de la propiedad del deudor, ouyo
aoto tendrá lugar el dia veintiocho del
corriente, á las dos y media de su tarde,
en la Sala-audiencia da dioho Juzgada,
sita an elpiso prinoipal de la oasa núme-
rouno de lacalle del General Castañas,
bajo las siguientes

Iastruída el oportuno expedíante en el
1 Ministerio de la Gobarnaoión oon motivo

Da aoumulsción, feohas 19 de Agosto
y nueve dal aotual, qae se refieran res-
pectivamente alsagac do y teroe? trimes-
tre del presente ejercicio, y dicen ambas

del recurso de alzada interpuesto por la
Saciedad Siemsns Salmoher yCompañía
contra providencia de este Gobierno so -
bre oierta oenoesióo de la Saciedad
Sr. Duane, Be pane de oficio en osuooi-
miento de las partes interee adaa á fin da
que en elplaz. de veinte días, á cantar
desde esta publicación en el Boletín
Oficial, puedan alegar ypresentar los
documentos ó justificantes que sean oon-
duoentes á su dereoho.

Madrid, diez Setiembre da milnove-
| oientos diez.

«En virtud da las atribuciones qua ma
competan y con arreglo á lo dispuesto
en el art. 148 de la I_3truooión de 26 da
Abril da 1900, eoumúlesa el débito qua
expresa la oertifioaoióu qua praoade al
expediente incoado per los atrasos, al
que unirán estés diligencias. Considére-
se apremiado al débito del aotual trimes-

Condiciones
Primera. Dichos muebles, efactas y

enseres salen á subasta por la oantidad
de tres miloiento quinos pesetas en que
aparaoen tasados.

Segnnda. No Be admitirán pasturas
qae no cubran las das tarcaras partes de
dioha tasaoión.Capacidades

D. Federico Robio Coello.
Joaquín Palaoios Abállete.
Rafael Cabanillas Vioacte.
JuBtc Blanco Compás.
Rioardo Merages Uoelay.
Antonio Pas Meliá.
Alberto del Vdle Vallina.
Anastasio Andrada de Sande.
«JoBé Espelius Anduiga.

íre en el mismo grpdo en qua se encuen-
tran ios débitos anteriores y amplíense
las embargos en la cantidad necesaria
previa la oportuna liquidaoióo, de ouyo
resultado se dará conocimiento al deu-
dor al notificarle esta providencia».

Tercera. Qae para tomar parte en el
remate deberán consignar previamente
los lioitaderes en ia mesa del Juzgado
óen la Caja general de Deposites eldías
por oiento de las expresadas tres mil
dentó quince pesetas; y

F. Requejo.
(O.—195.)

Las qua se notifican al interesada por
madio del presente edioto qua se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vinoia, pare que se persona en las ofioi-

Cuarta. Qua los expresados muebles,
efeotos y enseres se hallan depositadas
en peder del demandado señor duqua de
Hornaohuelas, que habite ea la adíe de
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del distrito de Chamberí da esta oorte,
sa día, llame y emplaza á María González
Rojp, ouyas demás -ircur-gtancias y ac-
tual paradero se iguerai-, para que sn
término de segunde día comparezca en
dioho Juzgado á extinguí** la pena im-
puesta en juido de faltas númers 594 de
año 1910, bajo apercibimiento de qua, si
uo lo verifica, la parará aiperjuioioque

ignora, expido ei presente para su inser-
ción en dBoletín Oficial de esta pro-
vincia en Madrid á 31 da Agosta de 1910.
=V,°B.°=Juan Ramsr«.— Elsecretario,
Franoisoo Alvarez de Lara.

Joan de Mena, número doce bajo iz- í deuda de hoy llamar, oomo lo verifioq
q_ierda, yla relación de aquéllos oon el • per el présenle, á los parientes que sa
predailos mismos asignados en la es- | crean con igual ó mejor derecha, para
oribanía del actuario hasta el acto del re Ique dentro de treinta días hábiles, ápar-

i tir desde el siguiente á la publicación de

I este adicta en las Boletines Oficiales
de esta provincia y de la de Madrid, se

mate.
Madrid, siete de Setiembre de milno-

vecientos diez.- Sobre r_yado=y eoha=
(Núm. 3.189.) (B.—1.975.)

VIOÁLVARO
vale.

V." B.°
presenten en este Juzgado oon i@s do-
cumentes que justifiquen su derecho,

Don Juan Sevillano López y Soldado,
juez municipal de Vioálvaro.

El sañe-r juez,
Taires.

bajo el apercibimiento ordinario.
Brihuega, seis de Septiembre da mil

novecientos

haya lugar.
Madrid, 24 de Agosto de 1910.— V.°B." Eu viriud de la présenle se cita y lla-

ma á Francisco Martínez, ouyo actual
paradero se ignara, para que dentro del
término de qninoe días, á contar desde
la publioaoióu de esta requisiloria en el
Boletín Oficialde esta provinoia,oom-
parezoa ante este Juzgado munioipal á
fin de cumplir la pesa que la fué im-
puesta en juioiode faltas, por daños.

El escribano,
Ante mi,

Rafes! L.de Pando.
(A. 348

—
Miguel Oohoa.

—
Elsecretario, Luis

Garrido.

Ante mí,
RemigioMachioado

(Núm, 3.222.) (3.—1.970.)

(A.—350.) En virtud de previdenoia de Sr. Don
MiguelOohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama y emplaza á Felipe Alva-
rez y su hijo Felipe Alvarez, ouyas de-
más oirounstaneias yaoiual paradero se
ignoran, para que en término de segun-
de dia comparezcan en dioho Juzgado á
extinguir la pena impuesta en juioiode
faltas número 118 de 1910, baje aperci-
bimiento de que si ne lo verifican les pa
rara elperjuicio qua haya lugar.

Madrid, 30 de Ageste de 1910.=V. t
'
B."

=Miguel Oohoa.— El secretaria, Luis
Garrido.

Per el presente, yen virtud de previ-
dancia del señor juez de primera instan-
aia dal distrito del Centro de esta corte,

leona siete del corriente, diotada en los
antes ejeoutives en la vía de apremia
promovidas per el procurador D. Fer-
nanda Ramón Luis,en nombre de dan
Jasé y don Federico Espieos y Julia,
contra D.Franoisoo Javier Azpirou, oan-
da da Alpuente, sobre paga de pesetas,
sa saca á la venta en públioa subasta la
sasa embargada como de la propiedad
del demandada, sita en esta oorte y su
calla dal Tutor, número deoe, que com-
prende una superficie plana de ouatre-
aleatas veintitrés metros treinta deoíme-
ires, equivalentes ioinoa mil cuatro-

mantas oinouenfa y des pies can diez cé-
ntimos, cuya aota ten drá lugar el día
diez da Octubre próxima venidera á ¡as
das y media de su tarde, en la Sala-au-
dienoia de dioho Juzgado, sita en el piso
principal de la casa numera uno de la
salle del General Casteñes, baj. las si-
guientes

GETAFE

Miguel Soblsohero González, natural
de Santander, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de veinticuatro años, que
es de eBtatura alta, pela rubio, ejes ner
besos, nariz larga, oolcr bueno, domici-
liado últimamente en Carabanohel Baje,
procesada por hurto, comparecerá en
termine de diez días ante el Juzgado de
instruooión de Gatafe, á fin da notificar-
le el auto de prisión diotado en la causa
que se le sigue.

Alpropio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y agentes que oom-
ponen la policía judicial procedan á la
busoa y oaptura de dioho sujeto, presen-
tándole sute este Juzgado.

Dado en Vioálvaro á 22 de Agesto de
191o.=El juez munioipal, Juan Sevilla-
na.=El seor otario, Enrique Várela.

(Núm. 3.182.) (B.—1.976.
INCLUSA

Getafe, 26 de Agesta de 1910.—El juez
de iostrnoción, Arturo Muñoz.=El se-
cretaria, lioenoiado Franoisoo Guillen.

En el expediente de juioio de faltas
seguido en este Juzgado oontra Manuel
Calderón Vergara, ouya actual paradero
aa ignora, por hurta, se ha dioíade la
sentenoia cuya parte dispesitiva dice
así:

(Núm. 3.223.) (B.—1.971.)

(Núm. 3.181.) (B.—1.974.)

COGOLLUDO
En virtud de providanoia dal señor

dan Miguel Oohoa Lumbier, juez muni-
oipal dal distrito de Chamberí de esta
eorte, se cita, llama y empieza á Matías
Sánchez, ouyas demás circunstancias y
actual paradera se ignoran, para que
en término de segunde día comparez-
ca en dioho Juzgada á extinguir la pena
impuesta en juioiode fsitas núm. 1.019 de
1910, baje apercibimiento da que, si no
lo verifica, la psrsrá elperjuioio que ha-
ya lug.r.

En virtud dilo dispuesto por el señor
juez de instruooión de esie partido, en
providencia de esíe día en el sumario
que se sigue en esto Juzgado por hurte-,
se cita á Ramón Galindo Velaeoa, natu-
ral de Carabanohel Bajo, cuyo domicilio
y aotual paradero sa ignera, para que
dentro éel termina* ds diez días compa-
rezca ante este Juzgado á prestar decla-
ración en el indicado sumario, baje aper
oibimiente qua si no oampsreoe le para-
rá el perjuioio á que hubiere lugar en
dereoho.

Fallamos: Qae debemos oondenar y
condenamos á Manuel Calderón Vergara
á la pana de veinte dias de arresto yel
paga de las castas en rebeldía.

7 con el fin de notificar el fallo inser-
te á d'oho individuo, ouyo paradera se
ignora, expido el presente para su inser-
eión en el Boletín Oficial de esta prc-
vi-sois, en Madrid á 31 de Ageste de
1910.=V.° B.°=José Romero.-=El se-
eretarie, Franoisoo Alvarez de Lsra.

Condiciones
Primera. Dioha oasa sale á subasta

per Ib cantidad de oiento treinta y ocho
mil quinientas échente pesetas en que
ha sido tusada per el arquitecto D. To-
mas Ganíalamba.

Madrid, 24 ds Agesto de 1910.— V.°B."
Miguel Oohoa. -El seeretsri., Luis Ga-
rrido. (Núm. 3,189.) (B.-1982.)

Segunda. No se admitirán posturas
que na cubran las des torceras partes de
dicha tasado!].

Cogdlud*}30 de Agosto de 1910. -El
escribano, Adelfa Pasoó.

(Núm. 3.224.) (B.—1,972.)
HORTALEZA

Dan Saturnino Plaza Garda, juez muni-
oipal suplente de esta vilia de Hería-
la-*.

CHAMBERÍ

(Núm. 3.183) (B.—1.977.)

PALENCIA

En el juioioverbal de faltas seguido en
este Juzgado oontra Antonio Ganzález
Sanz, per males tratas, 9 señalado oon el
número 1.069 de 1910, se ha ajotado sen-
tenoia, cuto enosb •-.miente yparte dis-
positiva dicen asi:

Presidente: juez, Sr. D. Mignel Oohee.
Adjuntos: D. Ricardo del Carro ydon

Carlos Seden©.

Tercera. Para temar parte en el re-
mata deberán les lioitadores oensignar
previamente en la mesa del Juzgado ó en
Ja -Caja general de Depósitos el diez por
aSeiUe da las expresadas ciento treinta y
salte mil quinientas oohenta pesetas, ó
ssa la suma de treoe mileoheoientas oin-
aaaata yocho pesetas, y

Ds-ls Jarque Manual, hijo de Manuel y
Angela, de 34 años, natural de Madroñe-
ra, y Julián Guadalupe, gimnastas, ved-
nos de Chapinería, hoy en ignorado para-
dero, comparecerán en esta Juzgado ata
término de día. días p ,rndeclarar en can-
sa por susírRoión de niños, instruida en
esta Juzgado por dioho delito.

Por el presento adióte, y en virtud de
providencia facha de hoy, diotsda en el
expediente de juido da faites qae pende
en esta juzgad® «¡ostra D. Jssé Alonse
Gombau, sobra ísfraoolóa de la ley de
oaze, se dts y llEs-na á Juan Radrígusz y
Rodríguez, guarda jurade qua fué ea
esta villa da D. P*jdro Tobar, coyas de-
más QiraaBsta¡;fiíK3 y actual paradero se
ignoran, para qua oamparezoa en este
juzgado el día veintinueve da Setiembre
próximo y hora tía las diez oan el fin de
ser oído sa diafao juioioy presentar las
pruebas que le convengan, apercibida
qua de ne varifioarlo la psrsrá el perjui-
oio á qua hubiere lugar.

Sentencia.
—

En ír villa v oerte de Ma
drid á 21 de Julio de 1910, el Tribunal
municipal del dis-rito de Chemberí, oem
puesto da les eeñorfis qu<» se expresan al
margen, hubiendo visto ¡as presentes di-
ligencias de juicio ver bel de faltas se-
guides entra partes: de ls unf*, el Minis-
terio Fiscal *?n reprasantación de la
aodón públic***, y de ia otrs.como de-
nunoi.d-}, Antonio fícr.zélez Sanz, cuya
edad ydemás oirounetenciss ya constan
anteriormente.

Cuarta. Que los títulos de propiedad
áa dicha finca, suplidos por certificación
del Registro da ia propiedad sa hallarán
_lamanifiesto hasta el acto del remate en
la escribanía del actuario para que los
.liajs-dores puedan examinarles, debien-
de conformarse con los mismos sin tener
derecho á exigirningunos otros.

Palanoia, 23 Agesto da 1910. =El 8s
oribano, Isidoro Párame.

(Núm. 3.186.) (B.—1.980.)

GfiTFE
Garoía Sánchaz, Eusebia, natural tía

Sonsaca (Toledo), do estado casada, pro-
fesión sus laborea, da cuarenta y oinoo
años, do estatura regular, pelo negro,
ojos pardos, nariz regalar, color more-
na, domiciliada últimamaute en Madrid,
oalle de odas, 8, t irosrc, numere 5,pro-
cesada por estafa, comparecerá en ter-
mina de diez diaa anta el Juzgada da ins-
truooión de Gelef e.

Madrid, nueve de Septiembre de mil
.©vedantes diez.

Fallamos, que debe ni¡«s condenar y
condenamos ca rebeldía á Antonio Gon-
zález Sanz á la pena de 50 pesetas de
mnlta y les cosías del juicio.V.'B.'

El señar juez,
Torres.

Dado en Hortaleza á traíala da Agosto
de milnoveoientes diez.— Saturniee Pla-
za.—El secretario, Florentino Gonzalo.

(Núm. 3.179.) (\-1973.)
INCLUSA

Asi por esta sentencie, lo pronuncia-
mos, mendames y firmamos.- Miguel
Oohoa.— RioEr do del Cerro.

—
Carlos Se-

daño.
El escribano,

Ante mí,
Licenciado Rainal L.de Pande

Publicación.— Leída y publicada fue
la anterior sentenoia por el Sr. D. Mi-
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del
distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal en el día de sn
feoha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presante
en Madrid á 21 de Agosto de 1910.= Visto
bueno.=-Migueí Oohoa. =E1 secretario*
Luis Garrido.

(A.-349.) Galafe, 26 de Agosto de 1910.=E1 juez
da instruooión, Arturo Muñoz.

—
El se-

cretario, licenciado Franoisoo Guillér.

En j_l expediente de juioio da faitea
qua instruyo contra Daniel Martín Zuri-
to y Mariano Espinosa, sa ha dictad* la
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

BRIHÜEGA

Bes Eduardo Fernández Gómez, juez
da primera instanoia de este partido
de Btrihuega.

(Núm. 3.188.) (B.-1.981.)
FdlamoE: Que debemos condenar y

oondenames á Daniaí Martín Zurita y
M.riano Espinosa á la pana de 35 pese-
tas de multa á cada uno y el pago de les
oestas en rebeldía.

Hago saber: Que en el expediente ins-
ísdw par O.Germán Bacas Gomara, so-
bre que se le declare heredero de su pa-
riente en sexta grado oivil D. Gregorio
-tugan Gomar b, ha acordado an previ-

¿ws%a í-n» too. -t_ii_>_¿»j I:•
CHAMBERÍ

En virtud de previdecoia del señor den
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal

Y oon el fin de notificar el fallo inser-
ta á Mariano Espinosa, ouyo paradera se

(Núm. 3.219.) (B.—1.987.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


